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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:40 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario, es usted tan amable de darnos cuenta con el 

orden del día. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles veintiséis de octubre de dos mil dieciséis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, tienen a su 

consideración el contenido del acta con la que se nos ha dado 
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cuenta. Si no tienen alguna observación respecto de la misma, 

les consulto ¿se aprueba en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

proyecto del acta.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADA EL 
ACTA CORRESPONDIENTE POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
 
Señor secretario de acuerdos ¿es usted tan amable de darnos 

cuenta con el asunto listado bajo la ponencia conjunta, Amparo 

Directo en Revisión 4843/2016? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4843/2016. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Tiene la palabra el señor Ministro Laynez Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Gracias señor Ministro 

Presidente. En este asunto el acto reclamado es la sentencia 

de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de 

Justicia Administrativa, de la cual era miembro como 

magistrado y, por lo tanto, considero estar impedido para 

conocer de este asunto en amparo directo en revisión. Gracias. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

Ministro Laynez. 

 

Señora Ministra, señores Ministros, han ustedes escuchado en 

voz del propio señor Ministro ponente Laynez Potisek, es decir, 

a quien le correspondió el turno del conocimiento de este 

asunto, su condición en cuanto a ser autoridad responsable en 

el presente juicio de amparo directo en revisión, y estimar se 

encuentra en una causal de impedimento. 

 

Bajo esa perspectiva, señor secretario, ¿puede usted tomar la 

votación sobre tal planteamiento? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Es legal el impedimento 

planteado por el Ministro Laynez. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En el 

mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Cursa legal 

impedimento el señor Ministro. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

el sentido de que existe legal impedimento al señor Ministro 

Javier Laynez Potisek, para conocer de este asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
CALIFICA DE LEGAL EL IMPEDIMENTO,  
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Y toda vez que, el señor Ministro Laynez Potisek fue a quien se 

turnó el asunto, díganos señor secretario ¿a quién corresponde 

el conocimiento de este expediente? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Le corresponde a la señora Ministra 

Margarita Beatriz Luna Ramos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, queda asentado en acta y se le 

enviarán las constancias correspondientes. 

 

Señor secretario, por lo que hace a la ponencia conjunta 

correspondiente a la Comisión Número 75, hago de su 

conocimiento que el Amparo en Revisión 261/2016 habrá de 

quedar en lista, y que dentro de esa lista serán sujetos a 

votación nominal los Amparos en Revisión 440/2016 y 

738/2016. Con estos asuntos, le pido nos dé cuenta 

anticipadamente. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 

AMPARO EN REVISIÓN 440/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. QUEDA FIRME EL SOBRESEIMIENTO 
DECRETADO POR EL JUEZ DE DISTRITO. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS EN CONTRA DEL ACTO 
PRECISADO EN EL RESULTANDO PRIMERO DE ESTA 
SENTENCIA. 
 
CUARTO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. ¿Puede usted tomar la votación de este asunto? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Estoy a favor de la 

negativa del amparo de los artículos 96 y 152 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, y estoy en contra de la negativa del 

amparo respecto del artículo 151, último párrafo, de la misma 

ley, por considerar que, en este caso, se está violando el 

principio de proporcionalidad. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto en sus términos. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos por lo 

que hace al primero, segundo y cuarto resolutivos; y en el tercer 

resolutivo por mayoría de cuatro votos, con el voto en contra de 

la Ministra, por lo que hace al artículo 151, último párrafo, de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta impugnado. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA VOTACIÓN DIFERENCIADA DE 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS POR LO QUE HACE A LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 96 Y 152 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y DE CUATRO 
VOTOS POR LO QUE HACE AL ARTÍCULO 151, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA MISMA LEY. 
 

El siguiente, por favor. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

AMPARO EN REVISIÓN 738/2016. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. EN AL MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 134 Y 151, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL ONCE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL TRECE. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Ahora, le pido tome usted la votación. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la sesión previa, estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO CON LA MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS QUE NOS HA SIDO INFORMADA.  
 

 Con el resto de los asuntos de esta ponencia conjunta, señor 

secretario, le pido nos dé cuenta identificándolos 

sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 923/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA EN TÉRMINOS DEL PRESENTE 
FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

AMPARO EN REVISIÓN 226/2016. 
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El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 
96 Y 152 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 
 
TERCERO. EN LA MATERIA DE ESTE FALLO, SE DECLARA 
SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

AMPARO EN REVISIÓN 258/2016. 
 

En el proyecto se propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO EN CONTRA DEL ARTÍCULO 
NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 148 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
PUBLICADO EN EL MISMO ÓRGANO DE DIFUSIÓN 
OFICIAL EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRES. 
 
TERCERO. SE DECLARA INFUNDADA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Por último, 
 

AMPARO EN REVISIÓN 430/2016. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 129 Y 161 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, han quedado 

identificados los asuntos que integran esta ponencia conjunta y 

con los que se nos ha dado cuenta. Si no tienen ustedes alguna 

observación respecto a su contenido, se consulta ¿éstos se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD QUE NOS HA 
SIDO REFERIDA. 
 
Señor secretario, finalmente, con la ponencia conjunta número 

3 que incluye el Recurso de Reclamación 1336/16, le pido se 

nos dé cuenta. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1336/2016. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Señor 

Ministro Presidente, en este asunto ─al igual que en otros─ en 

los que se encuentra involucrada directamente la Escuela Libre 

de Derecho, de la cual soy exalumno pero, además, sigo siendo 

maestro honorario y estoy muy vinculado a ella, igual que lo he 

planteado en anteriores ocasiones y por las mismas razones, 

solicito a esta Sala que considere que estoy legalmente 

impedido para participar en el asunto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

Ministro Franco. Han quedado expuestas las razones por las 

cuales estima el señor Ministro Franco ─a quien se turnó el 

conocimiento de este recurso de reclamación─ que está 

legalmente impedido. 

 

Señor secretario, si es usted tan amable de consulta la votación 

con la señora Ministra y los señores Ministros. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Cursa legal el 

impedimento del señor Ministro Franco. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Hay causa legal de 

impedimento. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Está en 

condición de impedimento el señor Ministro Franco. 
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SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

el sentido de que está legalmente impedido para conocer de 

este asunto el señor Ministro José Fernando Franco González 

Salas. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
CALIFICA DE LEGAL EL IMPEDIMENTO FORMULADO POR 
EL SEÑOR MINISTRO FRANCO, Y EN SU CONDICIÓN DE 
MINISTRO PONENTE; Y EN CUANTO A LA RECLAMACIÓN 
CORRESPONDIENTE, ÉSTA DEBE SER RETURNADA. 
 
 
Señor Secretario de Acuerdos de la Sala, es tan amable de 

informarnos a quién corresponde el nuevo conocimiento de los 

mismos. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Le corresponde al señor Ministro Javier 

Laynez Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Laynez, 

quedará entonces asignado a su ponencia. Gracias señor 

secretario. 
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Se da cuenta con los asuntos listados para el día de hoy 

bajo mi ponencia. Señorita secretaria, le ruego tome usted en 

consideración que, durante la sesión privada en la que se 

analizaron estos asuntos se aprobó modificar el orden de la 

lista, de manera que, pueda comenzarse a referir por lo que 

hace al Recurso de Reclamación 1581/2016, e inmediatamente 

después, por también tratarse de un asunto de votación 

nominal, el Amparo en Revisión 139/2016. 

 

Bajo esa perspectiva, le pido nos los identifique 

individualmente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1581/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Es tan 

amable de tomar la votación. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Estoy en contra del 

proyecto, considero que las partes pueden desistirse en el 

momento en que lo consideren conveniente. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO Y SU SENTIDO. 
 
 
El siguiente asunto por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
26 DE OCTUBRE DE 2016 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 139/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA PARTE 
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QUEJOSA CONTRA EL ARTÍCULO 133 DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO DEL CONOCIMIENTO DEL 
ASUNTO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor tome la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: También estoy en contra 

pero del primer resolutivo que está referido al análisis de fondo, 

no a la reserva de jurisdicción del colegiado, porque esto no 

implicó la parte que se desestimó. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Señor 

Ministro Presidente, si me permite, aclaro que es en el mismo 

sentido mi voto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Así quedará asentado. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del primer resolutivo que se propone en el proyecto y hay 

unanimidad de cinco votos en favor del segundo punto 

resolutivo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Ya no me quedaría, me 

parecería que estamos ─si es así, rectificando─ ¿el señor 

Ministro Franco no está de acuerdo en cuanto al primer 

resolutivo? 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Es 

correcto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Entonces habría mayoría 

de tres votos por lo que hace al primer resolutivo, y unanimidad, 

por lo que hace al segundo resolutivo. Bajo esa perspectiva, 

señora Ministra, señores Ministros, si no tienen ninguna 

observación más que adicionar. 

 

SE APRUEBA EL PROYECTO CON ESA VOTACIÓN 
DIFERENCIADA. 
 
 
Por lo que hace al resto de los asuntos, señorita secretaria, le 

pido se nos dé cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO EN REVISIÓN 1273/2015. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, CONTRA LA REGLA 1.3.10.10 DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2013 Y SU 
AUTOAPLICACIÓN.  

TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, CONTRA LOS ARTÍCULOS 112 Y 
170, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN X, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONFORME 
A LOS RAZONAMIENTOS CONTENIDOS EN LOS 
CONSIDERANDOS SEXTO Y OCTAVO DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1468/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 
71, APARTADO C, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y 26 DEL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO DEL CONOCIMIENTO DEL 
ASUNTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 203/2016. 
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El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO AL 
ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 
TERCERO. CON LA SALVEDAD ANTERIOR LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA PARTE 
QUEJOSA CONTRA LOS RESTANTES PRECEPTOS 
LEGALES IMPUGNADOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
553/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1978/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2529/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4407/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA ÚNICAMENTE EN CUANTO SE 
IMPONE MULTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
696/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1133/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
785/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
803/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1027/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1081/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1091/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1106/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURO. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1122/2016. 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1139/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1158/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE AL RECURRENTE POR DESISTIDO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL AUTO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1171/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y por último el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1204/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria.  

 

Señora Ministra, señores Ministros, han quedado identificados 

los asuntos con los que se ha dado cuenta, si ustedes no tienen 

alguna observación en cuanto a su contenido, les consulto 

¿estos se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos en 

favor del sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS CON EL SENTIDO PROPUESTO. 
  
Muchas gracias señorita secretaria.  
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Eduardo Medina Mora. Señor secretario, 

le ruego tome usted en consideración que se estimó 

conveniente que permanezcan en lista los Amparos Directos en 

Revisión 1890/2016 y 2583/2016. Y que será sujeto de votación 

nominal el Recurso de Inconformidad 841/2016. Con este 

preciso asunto, le pido nos dé cuenta.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Sí señor Ministro Presidente. 

Doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
841/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Puede usted tomar la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la sesión previa, voto en contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: VOTACIÓN QUE PERMITE 
TENERLO POR APROBADO.  
 
 
Con el resto de los asuntos, señor secretario, es tan amable de 

darnos cuenta.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
26 DE OCTUBRE DE 2016 

 
AMPARO EN REVISIÓN 577/2016.  

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO POR LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
  

   ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1752/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2562/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LO QUE ES COMPETENCIA DE ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DEL ACTO Y POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE PRECISADOS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO Y POR LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL CONSIDERANDO SÉPTIMO DE ESTA 
EJECUTORIA.  
 
TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3083/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 101/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 103/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO QUE, CON MOTIVO DE CAMBIO DE 
LA VÍA, SURGE DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
418/2015, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO SÉPTIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 47/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO EN 
REVISIÓN 674/2014 DEL ÍNDICE DEL SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONSIGUIENTES. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
Doy cuenta con los 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
855/2016. 

 
y 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
870/2016. 

 
En ambos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta con ahora, con los diversos 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
903/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
919/2016. 

 
y  
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ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
930/2016. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 49/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 426/2015, DEL ÍNDICE DEL 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONSIGUIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1004/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta ahora con los  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1065/2016. 
 

Y el 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1084/2016. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
852/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
937/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
960/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, han quedado 

identificados los asuntos con los que se da cuenta, si no tienen 

ustedes alguna observación en su contenido, les consulto 

¿éstos se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
QUE NOS HA SIDO REFERIDA. 

 

Muchas gracias señor secretario.  
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 

Señor secretario, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permanezcan en lista el 

Amparo en Revisión 336/2016 y el Recurso de Reclamación 

903/2016. Y que serán sujetos de votación nominal los 

Amparos en Revisión 1471/2015 y 636/2015, así como los 

Amparos Directos en Revisión 3786/2016 y 4317/2016. Con 

estos cuatro asuntos le pido nos dé cuenta, identificándolos 

individualmente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO RON 

SNIPELISKI NISCHLI: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 26 
DE OCTUBRE DE 2016 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1471/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EL JUICIO DE AMPARO. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted 

tomar la votación? 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA MAYORÍA QUE HA SIDO 
IDENTIFICADA. 
 

El siguiente por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 636/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor recoge usted la 

votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Estoy con el proyecto, 

con excepción de la declaración de constitucionalidad del 

artículo 4º, fracción II, que, conforme al precedente, he votado 

en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto en su totalidad. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

sentido del proyecto, salvo por la constitucionalidad del artículo 

4º, fracción II, de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, en donde la Ministra Luna Ramos vota 

en contra y, por lo tanto, hay mayoría de cuatro votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

 

QUEDA APROBADO EL PROYECTO, POR UNANIMIDAD DE 
CINCO VOTOS, CON EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 4º, 
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FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, QUE PARA TALES 
EFECTOS TIENE UNA MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

El siguiente, por favor.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3786/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Tome usted la 

votación, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL, 
QUEDA APROBADO CON LA MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS IDENTIFICADO.  
 

El último de esta lista de cuatro. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
  

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4317/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y LA REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Puede usted tomar la 

votación?  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy en contra.  
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Igualmente, por las 

razones expresadas en la previa, voto en contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: En contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en 

contra del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: DANDO EL SENTIDO DE 
LA VOTACIÓN, ESTE PROYECTO SE DESECHA Y SE 
ORDENA SU RETURNO.  
 

Señor secretario, si es usted tan amable de informarnos a quién 

corresponde el conocimiento de este expediente. 

 

SECRETARIO DE ACUERDO DE LA SALA: Sí señor Ministro 

Presidente, le corresponde al señor Ministro Eduardo Medina 

Mora.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 

Ministro Medina Mora, así quedará asentado. Continuamos con 

el resto de los asuntos, a efecto de que puedan ser leídos de 

manera sucesiva.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3095/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3306/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3430/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3526/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3935/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO.  
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS ADHESIVOS.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 831/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1041/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1108/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1191/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
629/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

 ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
677/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
692/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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 ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
842/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
932/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1098/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

Por último doy cuenta con el  
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ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1201/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, han quedado 

identificados los asuntos con los que se nos ha dado cuenta, si 

no tienen ustedes alguna observación, se les consulta ¿estos 

se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE) 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
QUE NOS HA SIDO REFERIDA. 
 

Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 

Ramos. 

  
Señorita secretaria le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permanezcan en lista los 

Amparos en Revisión 723/2015 y 231/2016, así como la 

Contradicción de Tesis 222/2016; que será remitida al Pleno la 

Acción de Inconstitucionalidad 32/2016, y que serán motivo de 

votación nominal el Amparo en Revisión 748/2016, los Amparos 

Directos 12/2016 y 25/2016, el Amparo Directo en Revisión 

3479/2016, la Contradicción de Tesis 257/2016 y el Recurso de 

Inconformidad 899/2016. De manera que con estos seis 

asuntos le pido nos dé cuenta identificándolos individualmente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 748/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA LOS ACTOS Y 
AUTORIDADES PRECISADOS EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE LA PRESENTE EJECUTORIA, ENTRE ELLOS, 
POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
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LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, VIGENTE HASTA EL 
TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL SIETE. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted 

tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA MAYORÍA QUE NOS HA SIDO 
INDICADA. 
 

El siguiente, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
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AMPARO DIRECTO 12/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, CONTRA LA AUTORIDAD Y 
POR EL ACTO RECLAMADO, PRECISADOS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Tomando 

en consideración que ya fue calificado de legal el impedimento 

formulado por el señor Ministro Laynez, en fecha dieciocho de 

mayo de dos mil dieciséis, le ruego tome la votación nominal de 

este asunto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto, con 

algunas reservas, porque obedeció a un precedente que ya 

tenemos. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO CON ESA UNANIMIDAD. 
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El siguiente, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

  

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO 25/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, CONTRA LA AUTORIDAD Y 
POR EL ACTO RECLAMADO, PRECISADOS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Muchas gracias señorita secretaria. Señor Ministro Laynez, 

tiene la palabra. 

 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Gracias señor Ministro 

Presidente. En este asunto también participé como magistrado 

en la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, y por lo tanto, como autoridad responsable 

considero que estoy impedido para conocer de este asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor Ministro. Han 

quedado expresadas las razones por las cuales el Ministro 

Laynez considera cursar legal impedimento. Señorita secretaria 

¿es tan amable de consultar la votación de la señora y de los 

señores Ministros para tales efectos? 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Hay causa legal de 

impedimento para el Ministro Laynez. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En el 

mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Hay causa 

legal de impedimento. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos que 

califican de legal el impedimento planteado por el señor Ministro 

Laynez Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
CALIFICA DE LEGAL EL IMPEDIMENTO PRONUNCIADO 
POR EL SEÑOR MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK. 
 

Bajo esta consideración, señora Ministra, señores Ministros, ya 

en el fondo del asunto, si ustedes no tienen observación 

alguna, les consulto ¿se aprueba en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 

    

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL FONDO DEL ASUNTO CON LA 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS REFERIDA. 
 
El siguiente asunto, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3479/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA SUJETA A 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
CONOCIMIENTO, PARA QUE PROCEDA CONFORME A LO 
DETERMINADO EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted 

tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En los mismos 

términos 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA VOTACIÓN QUE NOS HA SIDO 
INFORMADA. 
 

El siguiente, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
  

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 257/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Señor Ministro Presidente, me permito informarle que el texto 

de la jurisprudencia que posteriormente será aprobada, se 

orienta en el sentido de que la prescripción en materia 

agraria opera entre consortes una vez que se ausenta el 

cónyuge que tenga la calidad de ejidatario. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. Puede tomar la votación. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: 

Considerando que existe la contradicción, estoy en contra de la 

forma en que se resuelve. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

la consulta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto.  

 

 SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA DE TRES VOTOS 
IDENTIFICADO. 
 
El siguiente asunto por favor. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
899/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted tomar la 

votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy en 

contra del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA MAYORÍA DE CUATRO VOTOS QUE 
NOS HA SIDO IDENTIFICADA. 
 
Señorita secretaria, con el resto de los asuntos le pido nos dé 

cuenta identificándolos de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO EN REVISIÓN 1371/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS EMPRESAS QUEJOSAS, EN CONTRA 
DEL ARTÍCULO 191, FRACCIONES V, VI, XX Y XXI, DE LA 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL 
CONSIDERANDO SEXTO DE ESTE FALLO. 
 
TERCERO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2200/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO AL QUEJOSO DEL 
PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 8 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2388/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2951/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN.  
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2976/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 11 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3148/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 274/2016. 
 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 119/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
ASUNTO A QUE SE REFIERE ESTE EXPEDIENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y por último, señor Ministro Presidente, se da cuenta con los 
  

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
830/2016. 

 
Y 
 

 ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
933/2016. 
 

En estos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. Señora Ministra, señores Ministros, han quedado 

identificados los asuntos con los que se nos dio cuenta. Si 
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ustedes no tienen alguna observación a sus consideraciones, 

les consulto ¿éstas se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS QUE NOS HA SIDO INFORMADA.  
 
Muchas gracias señorita secretaria. 
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Finalmente, se da cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas. Señor secretario, le ruego tome usted en 

consideración que esta Sala estimó conveniente que 

permanezcan en lista los Amparos en Revisión 352/2016 y 

599/2016. que fue retirado de la lista de esta Sala el Amparo en 

Revisión 70/2016; y que serán sometidos a votación nominal el 

Recurso de Inconformidad 914/2016, el Amparo en Revisión 

266/2016 y la Controversia Constitucional 25/2016. Con estos 

tres últimos asuntos, le pido nos los identifique y nos dé cuenta 

de manera individual. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto seño Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
26 DE OCTUBRE DE 2016 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
914/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN 
RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted tomar la 

votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la sesión previa, estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA EL 
PROYECTO CON ESTA VOTACIÓN. 
 

El siguiente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 266/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Una vez que ha sido calificado el impedimento 

promovido por la señora Ministra Luna Ramos, esto con fecha 

de diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, le pido 

─excluyendo a la señora Ministra por haber sido calificado de 

legal su impedimento─ tome la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS 
QUE NOS HA SIDO REFERIDA. 
 
 
Finalmente, con el siguiente asunto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 20 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
25/2016. 
  

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted tomar la 

votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Por los razonamientos 

expresados en la parte previa, estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy a favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA MAYORÍA DE CUATRO VOTOS QUE 
NOS HA SIDO IDENTIFICADA. 
 
 
Con el resto de los asuntos señor secretario, le pido que nos dé 

cuenta de manera sucesiva. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
26 DE OCTUBRE DE 2016 
 

ASUNTO NÚMERO  
 
AMPARO EN REVISIÓN 260/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVASE EL PRESENTE ASUNTO AL 
JUEZ DEL CONOCIMIENTO, PARA QUE ACTÚE EN 
TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 669/2016.  
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6226/2015.  
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El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3068/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

  

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3249/2016. 

 
El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 

CONFIRMA LA SENTENCIA.  

 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 

PROTEGE A LA QUEJOSA.  

 

TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3444/2016. 

 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

PRINCIPAL Y ADHESIVO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3487/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3536/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA.  

 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 

PROTEGE A LA QUEJOSA.  

 

TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3561/2016. 
  

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 29/2016-
CA. 
  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
983/2016. 
  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
992/2016. 
  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 



66 

 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1092/2016. 
  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1165/2016. 
  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 264/2016.  
  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 19 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 445/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, han sido 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta. Si 

ustedes no tienen observación alguna a sus consideraciones, 

les consulto ¿los mismos se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
QUE NOS HA SIDO REFERIDA. 
 
Muchas gracias señor secretario. Señora Ministra Luna, por 

favor. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias señor Ministro 

Presidente. Para informar que de su ponencia, en el Amparo en 

Revisión 203/2016 voto contra consideraciones; de la ponencia 

del señor Ministro Laynez, en el Amparo en Revisión 636/2015, 

en el Amparo Directo en Revisión 3095/2016, Amparo Directo 

en Revisión 3430/2016 y en el Amparo Directo en Revisión 

3935/2016, voto contra consideraciones; de mi ponencia, en el 
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Amparo Directo 12/2016 y Amparo Directo 25/2016 voto con 

reservas; y de la ponencia del señor Ministro Franco, en el 

Amparo en Revisión 669/2016 voto con salvedades. Gracias 

señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se tomará nota de sus 

observaciones señora Ministra. 

 

No teniendo ningún otro asunto pendiente en el orden del día, 

hago del conocimiento de los integrantes de esta Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se tomó 

decisión en 105 de 117 asuntos, razón por la cual, les convoco 

para la que tendrá verificativo el miércoles dieciséis de 

noviembre del presente año, en este recinto y a la hora 

acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:30 HORAS) 

 
 
 
 
 

  

  

  

 
  

  

 


